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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
Obra: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS METALICOS 

Destino: CONSTRUCCIÓN 1º ETAPA ESCUELA PRIMARIA PROF. F. H. TOLOSA 

 

Art. N° 01: La presente Licitación comprende la adquisición de ELEMENTOS METALICOS paneles 

con aislación en poliuretano y sus elementos de anclaje; para la cubierta de techo de la obra 

Construcción 1º Etapa de Escuela Primaria Prof. H. Tolosa, Departamento de Rivadavia, Mendoza.- 

 

Art. N° 02: Los Ítem a presupuestar son: 
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CANT.  
TOTAL 

    

01 PERFIL C   160 x 60 x 20 x 2,5                       (6 m de Largo) Unidad 140 

02 PERFIL L   80 x 80 x 3                                     (6 m de Largo) Unidad 2 

03 PLANCHUELA    25 x 1/8                                (6 m de Largo) Unidad 30 

04 CAÑO ESTRUCTURAL  100 x 50 x 2,1          (6 m de Largo) Unidad 15 

05 CAÑO ESTRUCTURAL  100 x 80 x 2,1          (6 m de Largo) Unidad 85 

06 CAÑO ESTRUCTURAL  60 x 60 x 2,1            (6 m de Largo) Unidad 35 

07 CAÑO REDONDO    8” x 6 mm ml 45 

 
Art. N° 03: Los materiales a adquirir son Elemento metálicos según las siguientes descripciones: 
 

PERFIL C: fabricado en acero laminado en caliente que garantiza un alto grado de 
durabilidad y resistencia a la intemperie. De amplio uso en industria de la 
construcción, ofrece flexibilidad y rapidez en la construcción de estructuras metálicas. 
 

PERFIL L: producto laminado cuya sección tiene forma de ángulo recto, con alas de 
distinta longitud. 
 

PLANCHUELA: barras de acero laminadas de sección rectangular que se utilizan 

tanto en la construcción como en toda la industria en general. 
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CAÑO ESTRUCTURAL: tubos con costura conformados en frío soldados mediante 
el proceso ERW (Soldadura por Resistencia Eléctrica) a partir de flejes de acero 
laminados en caliente y laminados en frío. 
 

CAÑO REDONDO: tubo de sección transversal circular que se mide por su 
diámetro exterior y el espesor de su pared.  

 

Art. N° 04: Cualquier consulta sobre la presente licitación, deberá dirigirse a la Oficina de la 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Rivadavia.- 

 

Art. N° 05: El oferente deberá cotizar a precio de contado IVA incluido puesto en la Municipalidad 

de Rivadavia; con todos los gastos de transporte incluidos, es decir la totalidad de gastos hasta la 

recepción y control en el lugar de entrega según artículo 06 de este pliego; dicho pago significará la 

cancelación total y definitiva, no pudiendo el Adjudicatario reclamar ningún otro importe por ningún 

concepto. 

 

Art. N° 06: La Empresa adjudicataria deberá entregar los materiales en el Depósito Municipal cito 

en calle San Isidro Sur s/Nº de la Ciudad de Rivadavia; además deberá tomar los recaudos 

necesarios a fin de entregar el bien licitado en un plazo no superior a 30 (treinta) días corridos. El 

cual se contará a partir de la Notificación de Adjudicación al Adjudicatario. 

 

Art. N° 07: Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Rivadavia, Mendoza. En 

caso de no hacerlo, se tendrá por constituido en Mesa de Entrada de la Municipalidad de Rivadavia, 

donde se cursarán válidamente todo tipo de notificaciones relativas a la licitación en la que se 

hayan presentado. 

 
 

Art. N° 08: Los oferentes deberán presentar certificado de Libre Deuda, que será extendido por la 

Dirección de Rentas de la Municipalidad. Las empresas que posean domicilio en el Departamento 

de Rivadavia – Mendoza, tendrán que acompañar Certificado de Habilitación Municipal. 
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